






 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

PROCESO:  EJECUTIVO-Mínima cuantía.  
RADICADO:  54001-40-03-006-2020-00020-00  
DEMANDANTE: FRIGORIFICOS GANADEROS DE COLOMBIA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO: YESID LEONEL BASTO BAUTISTA 
 
 
San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso señala:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado”. (Sic) 

 

Analizados los preceptos de la norma en cita, en el asunto de la referencia se 

tiene que, mediante auto del 12 de octubre de 2023, se requirió a la parte demandante 

para que aportara las constancias de notificación personal del demandado, so pena 

de aplicar las consecuencias previstas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Así pues, se encuentra que el demandante optó por guardar silencio desde la 

data en que fue requerido, por lo que se dará por terminado el proceso por 

desistimiento tácito, en consecuencia, así se declarará. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: por secretaría archívese el expediente, previas constancias 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



 



 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICADO:  540014003006-2021-00203-00 

DEMANDANTE: LINA ISABEL RINCON CHAVEZ 

CAUSANTE: WILLIAM ANDRES ESCALANTE PEREZ 

 

 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Pasa al despacho el asunto de la referencia, en el que se encuentran 

acreditadas las comunicaciones de que trata el artículo 409 del C.G.P., por lo que se hace 

procedente fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventario y avalúos prevista 

en el artículo 501 del C.G.P., en consecuencia, para tal fin se fija el día 9 de mayo de los 

corrientes a las 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co






 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 11 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el cual venció el pasado 9 de abril hogaño, la apoderada judicial de la 
parte demandante, no allegó memorial con la manifestación de subsanar la 
demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2024-00233-00     
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.    
DEMANDADO:   ALBA ESPERANZA TARAZONA CAICEDO 
                             

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la apoderada judicial de la parte actora, no allegó escrito 

que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 11 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el cual venció el pasado 9 de abril hogaño, el apoderado judicial de la 
parte demandante no realizó manifestación alguna tal y como se observa en el 
sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         PROCESO MONITORIO  
RADICADO:        540014003006-2024-00234-00     
DEMANDANTE: EDGAR RAMIRO SÁNCHEZ ORTEGA 
DEMANDADA:   FLOR DEL CARMEN SUESCUN DURAN 

 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de requerir al deudor para que se 

manifieste en relación con las pretensiones de la parte actora, si no se observara 

que dentro del término concedido para subsanar la misma, el apoderado judicial 

de la parte demandante, no allegó escrito en término que dé cuenta de tal 

subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 11 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el cual venció el 9 de abril hogaño, la apoderada judicial de la parte 
demandante no realizó manifestación alguna, allegando su pronunciamiento un 
día posterior al vencimiento del término, tal y como se observa en el sistema 
SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2024-00244-00     
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL BOLIVAR III  
DEMANDADO:   DIEGO ANDRES RINCON RAMIREZ. 

 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la apoderada judicial de la parte actora, no allegó escrito 

que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 11 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el cual venció el pasado 9 de abril hogaño, el apoderado judicial de la 
parte demandante no realizó manifestación alguna tal y como se observa en el 
sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA    
                            MOBILIARIA  
RADICADO:        540014003006-2024-00253-00     
DEMANDANTE: CONFIRMEZA S.A.S. 
DEMANDADO:   MARILU FLOREZ DURAN 

 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

Aprehensión de la referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó escrito 

en término que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archívase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          EJECUTIVO – Mínima Cuantía.     
RADICADO:         540014003006-2024-00293-00     
DEMANDANTE:  TORRADO GONZALEZ ABOGADOS S.A.S.         
DEMANDADO:    GERSON ANDRES OROZCO ORTEGA 

 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

interpuesta por la sociedad TORRADO GONZALEZ ABOGADOS S.A.S. 

representada legalmente por la Doctora MARGGEL FARELLYZ GONZALEZ 

ESPINEL, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra del señor 

GERSON ANDRES OROZCO ORTEGA, para decidir sobre su aceptación.  

  

Sería del caso proceder a ello sino se observara que, lo que se pretende 

dirimir con la demanda presentada, es un contrato de prestación de servicios, por 

lo tanto, de acuerdo a lo establecido en los numerales 5º y 6º del Art. 2º del 

Código Procesal Laboral, tal controversia deberá ser ventilada en la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral. Entonces tenemos que de conformidad con lo antes 

manifestado y en concordancia con el Artículo 90 del C.G.P., este Juzgado no es 

competente para conocer de la petición instaurada, lo que deviene 

inexorablemente a rechazarla de plano y ordenar su remisión, a través de la 

Oficina Judicial, a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de esta ciudad, 

por ser de su competencia debido a la cuantía de las pretensiones demandadas. 

  

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, la presente demanda, por lo indicado 
en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Ordénese el envío del expediente a la Oficina Judicial, para que 

sea repartido ante los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Cúcuta. 

 

TERCERO: Déjese constancia de la salida del proceso, en el sistema Siglo 

XXI, el libro radicador correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 

365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           MONITORIO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2024-00297-00 
DEMANDANTE:   DANIEL SEBASTIAN VANEGAS MORALES 
DEMANDADO:     JESÚS ANTONIO ALMEIDA MOLINA    

 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- No se aportó la dirección física del demandado, en el acápite de 
notificaciones, incumpliendo de esa forma con lo dispuesto en el numeral 10 del 
artículo 82 del C.G. P.  

 
2.- No se informó al Despacho la forma como se obtuvo la dirección electrónica 

del demandado, incumpliendo con ello lo dispuesto en la segunda parte del segundo 
párrafo del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 y los artículos 82 y 90 del C.G.P., en mérito con lo expuesto 
anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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